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A través del siguiente link puede ingresar a la audiencia: 

https://call.lifesizecloud.com/5808398 
 

 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

REPROGRAMA FECHA PARA AUDIENCIA 

FECHA SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00029 00 

DEMANDANTE CARLOS ENRIQUE MADRID CUARTAS 

DEMANDADOS JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 
ANTIOQUIA. 
ARL POSITIVA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Despacho reprograma audiencia, TRAMITE Y JUZGAMIENTO Para el día 

VEINTISEIS (26) DE ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las OCHO de la 

MAÑANA (08:00 A.M.). oportunidad para la cual se espera que se encuentre dentro 

del plenario toda la prueba decretada, y la cual se realizará por el aplicativo 

LIFESIZE. Se deja constancia que el aplazamiento obedece a que no se conectó el 

perito de la facultad de salud pública, pese a que se esperó más de 40 minutos y 

tampoco fue posible la comunicación él.   

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/11019376  

 

Se requiere nuevamente a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., para que 

proceda a cancelar los honorarios correspondientes a la asistencia del médico 

perito designado por la Universidad CES, enviar copia del comprobante de ello, se 

le otorga el termino hasta el 20 de marzo del presente año, so pena de imponer 

las sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP. Se le advierte que debe 

compartirle el vínculo de dicha audiencia y garantizar la asistencia del mismo. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/5808398
https://call.lifesizecloud.com/11019376


 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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